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INTRODUCCION 

 

El Colegio de Postgraduados en los Contratos Colectivos de Trabajo suscritos con 

el Sindicato Independiente de Académicos del Colegio de Postgraduados 

(SIACOP) y con el Sindicato Independiente de Trabajadores de el Colegio de 

Postgraduados (SINTCOP), tiene establecido el compromiso de cubrir a los 

trabajadores académicos y administrativos, y a sus dependientes económicos, el 

pago de la prestación denominada prótesis, (anteojos, aparatos ortopédicos, 

auditivos, prótesis y sillas de ruedas). 

Como antecedente documental que norma la aplicación de esta prestación, se 

dispone de los “Criterios técnicos para la aplicación de la prestación 

denominada prótesis”, los cuales de manera general refieren las áreas 

involucradas en la aplicación de la referida prestación, sus responsabilidades, así 

como lo relativo a las autorizaciones para la realización de los trabajos 

correspondientes y el pago a los prestadores de servicios contratados para estos 

efectos. 

Sin embargo, se tiene la necesidad de establecer disposiciones, unificar criterios, 

delimitar responsabilidades, instrumentar  mecanismos de supervisión y 

control en su operación, así como de coordinación entre las diferentes 

unidades administrativas involucradas en la aplicación de la referida 

prestación, con la finalidad de agilizar su aplicación y eficientar la misma. 

 

Lo expuesto en el párrafo anterior, conlleva a la elaboración del presente 

Manual de Procedimientos, mismo que será de observancia en la 

Administración Central y en todo los Campus del Colegio de 

Postgraduados. Este documento se integra de los siguientes apartados: 

índice, introducción, fundamento legal aplicable, disposiciones, 

procedimientos descriptivos y diagramas de flujo así como los formatos 

utilizados para la aplicación de la prestación, con sus respectivos 

instructivos de llenado 
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OBJETIVO 

 

Regular la aplicación de la Prestación denominada prótesis, considerando 

en los contratos colectivos de trabajo, firmado con los sindicatos 

institucionales. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

. Artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo. 

. Cláusula 89 del Contrato Colectivo de Trabajo 2013-2015 CP-SIACOP. 

. Cláusula 117 del Contrato Colectivo de Trabajo 2013-2015 CP-SINTCOP. 

. Criterios Técnicos para la aplicación de la prestación denominada “Prótesis”, 

emitidos por la Secretaría Administrativa y aprobados por el Comité de Mejora 

Regulatoria Interna del Colegio de Postgraduados. 
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AMBITO DE APLICACIÓN 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. La aplicación de la prestación denominada prótesis (anteojos, aparatos 

ortopédicos, auditivos, prótesis y sillas de ruedas), procederá cuando el ISSSTE lo 

prescriba. 

2. La aplicación de la prestación de “prótesis”, invariablemente será por parte de 

los médicos y/o clínicas que el Colegio de Postgraduados contrate a través de 

licitación pública o en su caso por medio de los procedimientos que prevé la Ley 

en la materia. 

3. La prestación “prótesis”, además de corresponderle a los trabajadores 

administrativos y académicos, se hará extensiva a su cónyuge, hijos menores de 

18 años y ascendientes que dependan económicamente de él. 

4. La aplicación de la prestación de prótesis para los trabajadores adscritos a la 

Administración Central, será a través del Campus Montecillo. 

5. Para la aplicación de la prestación citada el numeral 1, el profesionista 

contratado deberá solicitar, copias simples de las actas de matrimonio, de 

nacimiento o constancia de dependencia económica, según sea el caso y 

remitidas al colegio. 

6. Para el caso del personal administrativo sindicalizado y sus beneficiarios, los 

“pases intransferibles” para iniciar la aplicación de la prestación de prótesis, les 

serán entregados por los representantes del SINTCOP. 

7. A los trabajadores académicos y administrativo no sindicalizados y sus 

beneficiarios, los “pases intransferibles” para el inicio del trámite de aplicación de 

la prestación, les serán entregados en las áreas administrativas de sus Campus de 

adscripción. 

8. Los “pases intransferibles” tendrán una vigencia de 40 días hábiles contados a 

partir de la fecha de su expedición. Durante este plazo los trabajadores deberán 

obtener la prescripción y diagnóstico correspondiente. 

9. Vencido el plazo referido en el punto 8, sino se ha obtenido el diagnóstico y la 

prescripción, se deberá reiniciar el trámite correspondiente. 
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10. En cada ejercicio presupuestal se le entregaran al trabajador solo tres “pases 

intransferibles”, y este decidirá si los aplica para él o su beneficiarios, en 

cualquiera de las modalidades de la prestación de “prótesis”. 

 

11. El colegio cubrirá al profesionista los trabajos ejecutados al trabajador, cuando 

firme de conformidad con los mismos al reverso de la factura o recibo de 

honorarios conforme a la prescripción del ISSSTE. 

12. Los Campus, al requerir el pago a los prestadores de servicios, deberán citar el 

monto neto a pagar, para lo cual descontarán la retención del ISR e IVA. 

13. La Administración Central del Colegio realizará la retención y entero de los 

impuestos correspondientes. 

14.  Las áreas administrativas de cada Campus, tendrán como responsabilidad la 

integración de todos los requisitos para la aprobación de la ejecución y pago de 

los servicios de “prótesis”. 

15.  Las áreas administrativas de cada Campus,  serán responsables de los pagos 

que se realicen a los profesionistas o casas comerciales  contratados, debiendo 

custodiar la siguiente documentación. 

. Formato denominado, anexo “A”, anexo “B” y anexo “C” “pase intransferible”. 

. Copia simple de las actas de matrimonio, nacimiento y/o constancia de 

dependencias económica. 

. Factura y/o recibo de honorarios del profesionista. 

. En su caso, documento avalado por el profesionista contratado por el Colegio, 

en el sentido de que los trabajos de odontología o prótesis dental, hayan sido 

realizados. 
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DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE ANTEOJOS 

 

1, En cada ejercicio presupuestal, se hará del conocimiento de los trabajadores, 

el monto máximo que se pagará por armazón de lentes. 

2. El Colegio en ningún caso cubrirá gastos derivados de cirugías oftalmológicas, 

ni de armazones que rebasen el precio estipulado en los contratos celebrados 

con las ópticas. 

3. Las ópticas harán llegar a las Áreas Administrativas de los Campus los anteojos, 

para que a través de estas, sean entregados a los trabajadores. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE ANTEOJOS 

 

RESPONSABLE 

 

ACTIVIDAD 

Trabajador administrativo 

sindicalizado (trabajadores)    

1, Solicitan al sindicato el “pase 

intransferible” (anexo C) para el 

otorgamiento de la prestación. 

 

Trabajador Académico o 

administrativo no sindicalizado. 

(trabajadores) 

1, Solicitan al área administrativa de su 

Campus de adscripción, el “pase 

intransferible” (anexo “C”) para el 

otorgamiento de la prestación. 

 

Trabajadores 2. Acuden a la clínica del ISSSTE para que se 

le realice diagnóstico médico y para 

autorización del “pase intransferible”. 

3. Contacta y entrega el pase a la óptica, 

para efecto de que se le realice el examen 

de optometría correspondiente. 

 

Óptica 4. Realiza el examen de optometría al 

trabajador. 

5. Presenta a la Administración de Campus 

los “pases intransferibles” para autorización. 

 

Administración de Campus 6. Requisita el anexo “A” y junto con el 

“pase intransferible”, mediante oficio, los 

remite a la Dirección de Finanzas para 

autorización. 

 

Dirección de Finanzas 7. Revisa el anexo “A” firmando de 

autorizado, siempre y cuando haya 

disponibilidad presupuestal.  Anexo A y pase 

8. Comunica, por oficio, a la Administración 

del Campus con respecto a la autorización 

para realizar los trabajos, regresándole 

anexo “A” y “pase intransferible”  

 

Administración de Campus 9. Recibe oficio de autorización,  anexo ”A” 

y pase intransferible           

10. Notifica por oficio a la óptica sobre la 

autorización para realizar  los trabajos. 

 

Ópticas 11. Realizan los trabajos (elaboración de 
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anteojos) y los remiten a la Administración 

del Campus para su entrega a los 

trabajadores, anexando la factura 

correspondiente. 

 

Administración del Campus 12. Entrega los  anteojos a los trabajadores. 

13. Elabora el anexo “B”, mismo que junto 

con el “pase intransferible” y factura los 

remite a la Dirección de Finanzas para 

autorización de pago. 

 

Dirección de Finanzas 14. Firma de autorizado el formato “B” 

regresándolo mediante oficio a la 

Administración del Campus,  junto con el 

“pase intransferible” y la factura. 

15. instruye mediante oficio al Depto. de 

Tesorería a efecto de transferir los recursos 

presupuestales a los Campus, para que estos 

realicen los pagos correspondientes. 

 

Departamento d Tesorería 16. Transfiere los recursos presupuestales a la 

Administración del Campus. 

 

Administración del Campus 16. Recibe del Depto. de Tesorería oficio de 

notificación de trasferencia. 

17. Realiza el pago a la óptica. 

18. Archiva póliza de egresos, adjuntando el 

anexo “B”, “pase” y factura.  
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Trabaja do res 

( Trabajador ) 

L
'°"'"'º'''"'''m'-mo•~~, Sí u,1<.,0,1"'"""'' de PJ Campwde Jd,¡,c:1¡:.c ,ón, d •po:.e inffar..~rble .. poro el 

. •po:.e iniror.:~rble"poro el Sindicaliiado otorgamienb de la 
otorgomicnb de la~ n. prcrl,:,cié,n. 

- ~ 

2. Acude a la clínica del ISSSTEpcra q_¡e se le1 

redicedictgnóstico médco y pera 
wtori:;ndóndel ")xise ir.trcnsfetible". 

3. Contacta y en1rega el pase d ¡::;restador¡ 
de servicbs, p:::ira efecto de q...¡e se le redice 
el excmen de o¡::tometría corresporde-ite. -

PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE ANTEOJOS 

Prestador de Setvicios 

4 Reali:;n et excmen de 
optometría d trabc:jador. 

1 
_J 

5. Presenta ala 
Aaninistración de Ccmpvs 

los pases para 
o..itori:.ndón 

r, r.ea r110n os r ..... ,.,..,_.,os 
{etc:boración de cnteojos) y los 
remi1et)a laAct'nit)istraciót) del 
Ccrnpvs pcra sv et)1rega a los 

t!:~~:~~}:;::~:~~ --
factvro c orrespondiet)fe 

Administrac ión del Ca mpus 

6. ReqUsitael a nexo ""A"y 
jvnto con el ')::>a¡e·: 

medante oficio lo remite a 

Dirección de Finanzas 

la Dirección de Ancn20s !--+------, 
para a.Jtoriiodón . 

..... __, .,.----...... -------, 

.J. 

9 . Recibe ofic io de 
OJtorirodÓt) 

J. 

l 
12. Eritre~los criteojos 

a los tra bqodores. 

l 
13, Bd:::>oro el criexo 
"'b .. , mismo q ve jvt)fo 

COt) el "Me .. y foctvra 
los remite a lo Direcciót) _ 

de firx:nns pcro 
OJtorindón de pago. 

~ 

----l 

7. Re\liso etcriexo "'A" 
firmct"'do de OJtoriEldo, 
siempre y cvct"'do hcf,¡a 

d sporibilidod 
presi...pvestol. Anexo A y 

pose 

l 
8. Med crite oficio 
regreso el criexo 

''A"o l 
Act'nit)istrodor del 

Ccmpvs 

14. firma de OJf•t' iEldo 
el formato ··e,·· 

regresérdolo med crite 
oficioala 

Act'nit)istración del 
Ccmpvs, jVt)fO COt) el 

·pose it)1rar..5feri~e "y la 
factvra. 

15. im1rV'Je medcrite 
ofici o a l Depto. de 

Tesoreriaa efecto de 
trcrisfetir los reci..xsos 
presl.p.lesta !es a los 
CcmPJs, para q.¡e 

estos redicet) los pago s 

~ 

Tesorería 

1 
l 6. Trcrisfiere los 

recvrsos presl.p.lestales 
a la Act'niris1ración del 

CcmPJS. 

1 -

1 7. Recibe del D:'pto . l. 1 
de Tesoreria ofic io de 

t)OfificociÓt)de rll--+-----------+-----~ 
trosferericia . 

l 
18. Realiro el PQJO 

a la óptico 

l 
19. Archi-....a pÓliza 

de egresos, 
odjrnfar,cb el 

criexo "'b': "P,ose" y 
factvra. 

l 
AN ) 
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DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE APARATOS ORTOPEDICOS 

Y PRÓTESIS 

 

1. El Colegio cubrirá el pago por estos conceptos,  siempre y cuando sean 

realizados de acuerdo al diagnóstico y prescripción emitido por el ISSSTE. 

 

2. Las casas ortopédicas harán llegar a las Áreas Administrativas de los 

Campus los aparatos ortopédicos o prótesis, para que a través de estas, 

sean entregados a los trabajadores. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE  APARATOS ORTOPEDICOS Y PROTESIS 

 

RESPONSABLE 

 

ACTIVIDAD 

Trabajador administrativo 

sindicalizado (trabajadores)    

1, Solicitan al sindicato el “pase 

intransferible” ( anexo” C”) para el 

otorgamiento de la prestación. 

 

Trabajador Académico o 

administrativo no sindicalizado. 

(trabajadores) 

1, Solicitan al área administrativa de su 

Campus de adscripción, el “pase 

intransferible” para el otorgamiento de la 

prestación. 

 

Trabajadores 2. Acuden a la clínica del ISSSTE para que se 

le realice diagnóstico médico y para 

autorización del “pase intransferible”. 

3. Contacta y entrega el pase a la casa 

ortopédica, para efecto de que se le realice 

el examen de ortopédico correspondiente. 

 

Casa ortopédica 4. Realiza el examen de ortopedia al 

trabajador. 

5. Presenta a la Administración de Campus 

el pase para autorización. 

 

Administradores de Campus 6. Requisita el anexo “A” y junto con el 

“pase intransferible”, mediante oficio, lo 

remite a la Dirección de Finanzas para 

autorización. 

 

Dirección de Finanzas 7. Revisa el anexo “A” firmando de 

autorizado, siempre y cuando haya 

disponibilidad presupuestal. 

8. Comunica, por oficio, a la Administración 

del Campus con respecto a la autorización 

para realizar los trabajos. 

 

Administración de Campus 9. Recibe oficio de autorización, y            

10. Notifica, por oficio, a la casa ortopédica 

sobre la autorización para realizar  los 

trabajos. 
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Casa ortopédica 11. Realiza los trabajos (zapatos y plantillas 

ortopédicas) y los remiten a la 

Administración del Campus para su entrega 

a los trabajadores, anexando la factura 

correspondiente. 

 

Administración del Campus 12. Entrega los  zapatos y plantillas 

ortopédicas a los trabajadores. 

13. Elabora el anexo “B”, mismo que junto 

con el “pase intransferible” y factura, los 

remite a la Dirección de Finanzas para 

autorización de pago. 

 

Dirección de Finanzas 14. Firma de autorizado el formato “B” 

regresándolo, mediante oficio, a la 

Administración del Campus,  junto con el 

“pase intransferible” y la factura. 

15. instruye mediante oficio al Depto. de 

Tesorería, a efecto de transferir los recursos 

presupuestales a los Campus, para que estos 

realicen los pagos correspondientes. 

 

Departamento d Tesorería 16. Transfiere los recursos presupuestales a la 

Administración del Campus. 

 

Administración del Campus 17. Recibe del Depto. de Tesorería oficio de 

notificación de trasferencia. 

18. Realiza el pago a la casa ortopédica. 

19. Archiva póliza de egresos, adjuntando el 

anexo “B”, “pase intransferible” y factura. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE APARATOS ORTOPÉDICOS Y PRÓTESIS 

Trabajado res 

( Trabajador 

11

2.Acvdeala?línicadel ISSSTEpcra.q_¡esele! ¡ 
redice dragnóstioo médco y pcra 

wtoriZC1dór.del ''pose intrcnsfenble". 

l 1
3. Contocta y entrega el p:::1se d p-estacbr }

de ser.idos, para efecto de q_¡e se le redice 1 
et excrnen de ortopédco correspondiente. 

Prestador de Servicios 

4. Reali20 el exOY1en de 
ortopeda d trcbaja:::k>r. 

1 
5. ~esentaala 

Actninistración de Ccrnp.;s 
los pases para 
a.;tori20dón. 

11. Realizo los trd:>ajos (zqxrtos 
y Pcn1illas ortopédicas) y los 

remiten a ta Actninistración del 

c=j~~5s~:~~3~~°;~s f-
beneficicrios, cnexcndo la 
f-x:1vra correspordiente 

Administrac ión del Campus 

6. ReqUsita el anexo ··A·· y 
jvtoto con el "Pose·: 

medante oficio lo remite a 

Dirección de Finanzas 

la Dirección de Rncnzos 1--+-----~ 
p:::ira w torii.adón ...... ___ ______......._. 

9. Recibe oficio de 
o;tori20dón 

l. 
10. Notíficaporofidoa 

la c asa otopedica 
sobre la cvtotizo:::ión 

- p:::iraredizar los 
trd::>ajos 

~ 

1 
12. Entrega los zi::patos 
y p4cntillas ortopédicas 

a los trabqadores 

l 
13, Bdoora el cnexo 
·-e,", mismo qve jvnto 

con el ''pa:ie··y factvra 
los remite a la Dirección _ 

de Rricnzas pera 
cutorizadón de p:::igo. 

~ 

7. Re\.isa el cnexo '""A·· 
1írmcndo de cutori:iDdo, 
siempre y cvcndo haya 

d s poribiliOOd 
presi...p...iestal. Ar.ex• A y 

pase 

l 
8. Com'-.X'lic a,. por 

oficio, ala 
Achlinistración del 

Ccrnp_is con 
resp ecto a la 

cutorizadón p:::ira 
red izar los trd::>aios. 

14. Rrma de cutonzado 
el formato ··ei •• 

regresérdolo medc:nte 
o1icio a la 

Actninistración del 
Ccrnp_is, jvnto con el 

"Pase intrarMetible··y la 
1ac1vra 

1 
15. instrvye medcnte 
oficio al Depto. de 

Tesorería a efecto de 
trcnsfetir los recU"Sos 
presi...p...iesta les a los 
Ccrnp_is, p:::ira q.,e 

estos redicen los pagos 

~ 

Tesorería 

1 
l 6. Trcns1iere los 

recvrsos presi...p...iesta les 
a la Achliristración del 

Ccrnp_is 

17. Recibe del D~pto. J. 1 
de Tesorería ofic io de 

notific ación d e J ... -+------------+------' 
trasferencia. 

( 

l. 
18. Realiza el pago 

ala casa 
ortopédca 

l. 
l 9. Archi\.a pbliza 

de egresos, 
odj'-.X'ltardo el 

cnexo ·-e,·: "P,ase··y 
1ac tvra 

1 
FlN 
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DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE APARATOS AUDITIVOS 

 

1. Las Áreas Administrativas de los Campus, con base en la normatividad 

aplicable, cotizarán y adquirirán los aparatos auditivos, considerando  las 

especificaciones contenidas en los dictámenes emitidos por el ISSSTE. 

 

2. Los aparatos auditivos serán entregados a los trabajadores directamente 

por las casas comerciales que los elaboren, con la finalidad de que, en 

su caso, sean ajustados previo a su uso. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE  APARATOS AUDITIVOS 

 

RESPONSABLE 

 

ACTIVIDAD 

Trabajador administrativo 

sindicalizado (trabajadores)    

1, Solicitan al sindicato el “pase 

intransferible” (anexo “C”) para el 

otorgamiento de la prestación. 

 

Trabajador Académico o 

administrativo no sindicalizado. 

(trabajadores) 

1, Solicitan al área administrativa de su 

Campus de adscripción, el “pase 

intransferible” para el otorgamiento de la 

prestación. 

 

Trabajadores 2. Acude a la clínica del ISSSTE para que se 

le realice diagnóstico médico y para 

autorización del “pase intransferible”. 

3.  Entrega a la Administración del Campus 

el “pase intransferible”. 

 

Administración del Campus 

 

 

4. Recibe del trabajador el “pase 

intransferible. 

5. Requisita el anexo “A” y junto con el 

“pase intransferible”, mediante oficio, los 

remite a la Dirección de Finanzas para 

autorización. 

 

Dirección de Finanzas 6. Revisa el anexo “A” firmando de 

autorizado, siempre y cuando haya 

disponibilidad presupuestal. 

7. Comunica por oficio a la Administración 

del Campus, con respecto a la autorización 

para realizar los trabajos 

 

Administración del Campus 

 

8. Recibe el “pase intransferible” y el anexo 

“A” autorizado.  

9. Realiza, con base a la normatividad en la 

materia,  la adquisición del aparato auditivo. 

10. Notifica al trabajador para que acuda a 

la casa comercial respectiva, a la prueba 

del aparato auditivo y en su caso para que 

se le entregue el mismo.  

  

Casa Comercial 11. Realiza la prueba y ajuste del aparato 

auditivo al trabajador y en su caso, hace la 

entrega del mismo.  

12. Presenta a la Administración de Campus 
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factura para trámite de pago. 

 

Administración de Campus 13, Elabora el anexo “B”, mismo que junto 

con el “pase intransferible” y factura, los 

remite a la Dirección de Finanzas para 

autorización de pago. 

 

Dirección de Finanzas 14. Firma de autorizado el formato “B” 

regresándolo mediante oficio a la 

Administración del Campus,  junto con el 

“pase intransferible” y la factura. 

15. instruye mediante oficio al Depto. de 

Tesorería, a efecto de transferir los recursos 

presupuestales a los Campus, para que estos 

realicen los pagos correspondientes. 

 

Departamento d Tesorería 16. Transfiere los recursos presupuestales a la 

Administración del Campus. 

 

Administración del Campus 17. Recibe del Depto. de Tesorería oficio de 

notificación de trasferencia. 

18. Realiza el pago a la casa comercial. 

19. Archiva póliza de egresos, adjuntando el 

anexo “B”, “pase intransferible” y factura. 
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 TrabaJadores 

( Trabajador ) 

r 1

2. Acvde a la. ?línica ~I ISS.STE r:x:ra.q._.,e $e lel ] 
redice diagnóstico médco y pera 

OJtorizoaóndel '):ia5e 1ntrcnstenble". 

l ,
13. Entrega a la Actninislraci?n del Ccrnp_¡s r-

el "pase intrarMenble ". . 

PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE APARATOS AUDITIVOS 

Administración del Ca mpus 

4. Recibe del trcbajador El 
"'pase intransferitfo. 

S. ReqUsita el ariexo .. A .. y 
jvnto cot"'l et "'P,ase 

intrartifetible", medante 
oficio, lo remite a la Dirección -
de Fir.:::nzas pera ~ ión. 

Finanzas 

6. Re\.1s a el cnexo "A .. 
ñrmcnclo de wtorirodo, 
siem¡::te y cvcnclo haya 

.-----1 dsporibilicbd ~esi...p.Jestd. 
Ar.exo A y p:::ise 

Casa Comercial 

8. Recibe el ·pase 
intransferible··y el cnexo '"A .. 

a.Jtorizac:b, y. 

7. Com(...f)ica., por oficio, 
a la Actniristroción del 
Ca-Ytp..is con respecto 
a la a.Jtotizoción pera 

redi20r los trcbajos 11 . Reali20 la prveOO y 
tjvste del cparato 

wdti-vo d trcbtjoclor y ~-------<-.. en sv caso,hoce la 
entrega del mismo. 

l. 
9. Reali:io, con base a la 

normati\..idad en la materia, la 
adq.,isición del cpct"ato 

cudtiw. 

l. 
10.~Notificaal tratx:¡adorp::ira 

q.;e acvda a la casa 
comercid respecth.o, a la 

prueba del cparato a.x:litivo y t---+-----~ 
ensvcaso pcraque se le 

entregue el mismo . 

13, Bd:x>ra el cnexo ·-e.·: 
mismo qve jvr.to con el "'pase· 

y focti..xa los remite a la 
Dirección de fina.zas pa-a 

wtori20dónde pago . 

14. firma de wtorirodo el 
formato '"&··regreséndolo 

medante ofic io a la 
~------+---aActninistroción del Ca-Ytp..is, 

jvnto con el ·p ase 
intrarMetible "y la foch..ra. 

15. irntrv,¡e medmte 
oficio al Depto . de 

Tesorería a efecto de 
trmsfetir los recU""Sos 

12. Presenta a la 
Actninistroción de 
Ca-Ytp..is foctu--a 
para trá-nite de 

pago 

Tesorería 

Ca-Ytp..is, para q_¡e pres1..-pJestales a la 
pres1..-pJestales a los 7 J l 6. Trcnsfiere los reOJrsos 1 

estos redicen los pagos Y-------------,--1111 l Adnlnistroción del Ca-Ytp..is. 
corresp ordentes 

17. Recibe del Depto . de 
Tesorería oficio de notificoción 

de trasferencia. 

l 
18. Realiza el pago a la 

casa c o mercial. 

l 
19. Archivo pbliza de egresos, 

oclj(...f)tardo el a nexo "& ·: 
"'pase··y foctu--a. 

l 
( FlN 
~ 

1 
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DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE PROTESIS DENTAL 

 

1. Previo al inicio del tratamiento dental, el trabajador y/o beneficiarios 

deberán hacerse el saneamiento básico (amalgamas, resinas, 

extracciones, endodoncias, rayos x, entre otros), en la clínica del ISSSTE. 

 

2. El Colegio en ningún caso pagará los tratamientos que requieran 

amalgamas, resinas, endodoncias, ortodoncias, extracciones, rayos x, 

fotografía clínica, modelos de estudio, diapositivas, implantes y 

tratamientos quirúrgicos. 

 

3. Al finalizar el tratamiento, el trabajador deberá acudir a revisión con el 

odontólogo contratado por el Colegio, quien comunicará al propio 

Colegio, respecto a la conclusión satisfactoria del tratamiento. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE  PROTESIS DENTAL 

 

RESPONSABLE 

 

ACTIVIDAD 

Trabajador administrativo 

sindicalizado (trabajadores)    

1, Solicitan al sindicato el “pase 

intransferible” para el otorgamiento de la 

prestación. 

 

Trabajador Académico o 

administrativo no sindicalizado. 

(trabajadores) 

1, Solicitan al área administrativa de su 

Campus de adscripción, el “pase 

intransferible” (anexo “C”) para el 

otorgamiento de la prestación. 

 

Trabajadores 2. Acude a la clínica del ISSSTE para que se 

le realice diagnóstico médico y para 

autorización del “pase intransferible”. 

3. Acude con el odontólogo contratado 

para que se le realice valoración y 

tratamiento. 

 

Odontólogo 4. Requisita el anexo “A” con base al pase 

intransferible. 

5. Remite a la Administración del Campus 

anexo “A” y pase intransferible para su 

autorización. 

 

Administración del Campus 

 

 

6. Recibe del odontólogo el “pase 

intransferible” y anexo “A”. 

7. Coteja  el anexo “A” contra el “pase 

intransferible”. 

8. Mediante oficio remite a la Dirección de 

Finanzas, para autorización, el  pase 

intransferible y el anexo “A”.                 

 

Dirección de Finanzas 9.  Revisa el anexo “A” firmando de 

autorizado, siempre y cuando haya 

disponibilidad presupuestal. 

10. Mediante oficio regresa el anexo “A” y 

“pase intransferible” al Administrador del 

Campus. 

 

Administración del Campus 

 

11. Recibe el “pase intransferible” y el anexo 

“A” autorizado.  

12. Notifica por oficio al odontólogo, 
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respecto a la autorización para realiza los 

trabajos. 

  

Odontólogo    13. Recibe oficio de autorización. 

14. Avisa al trabajador se presente para 

realizar el tratamiento autorizado. 

15. Realiza y concluye los tratamientos. 

16. Remite a la Administración del Campus 

el pase intransferible y recibo de honorarios 

correspondiente. 

 

Administración de Campus 17. Entrega al trabajador el “pase 

intransferible” y recibo de honorarios para 

que se presente ante el “odontólogo 

contratado” para valoración final. 

 

“Odontólogo contratado” 18. Recaba del trabajador la firma de 

conformidad en el reverso del recibo de 

honorarios. 

19. Revisa los trabajos realizados.  

20. Comunica por escrito a la Administración 

del Campus respecto a la conclusión 

satisfactoria de los trabajos. 

 

Administración de Campus 21. Recibe escrito de conclusión satisfactoria 

de trabajos. 

22. Elabora el anexo “B”, mismo que junto 

con el “pase intransferible” y recibo de 

honorarios, los remite a la Dirección de 

Finanzas para autorización de pago. 

 

Dirección de Finanzas 23. Firma de autorizado el anexo “B” 

regresándolo mediante oficio a la 

Administración del Campus,  junto con el 

“pase intransferible” y recibo de honorarios.  

24. instruye mediante oficio al Depto. de 

Tesorería, a efecto de transferir los recursos 

presupuestales a los Campus, para que estos 

realicen los pagos correspondientes. 

 

Departamento d Tesorería 25. Transfiere los recursos presupuestales a la 

Administración del Campus. 

 

Administración del Campus 26. Recibe del Depto. de Tesorería oficio de 

notificación de trasferencia. 

27. Realiza el pago al odontólogo 

contratado. 
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28. Archiva póliza de egresos, adjuntando el 

anexo “B”, “pase” y recibo de honorarios. 
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Trabaja do res 

( Trabajador ) 

~~ b •• 

1 
1

2 . Acude,C lac lrlica~ IISSSlEpcra .q.;ese le 1 
red1ced1Q,;IOÓ$ticO médc o y pera 

OJ'lori:zadóndel ·):,ese in trcnsfenbte ... 

1 

1 
3. Acvde c on el odor'lK>logo contralo:b 

pcraq.,e se le re d ice -.dorocióny 
tratc:rniento . 

l 
1 

PROCEDIMIENTO PARA El OTORGAMIENTO DE PROTESIS DENTAL 

Prestador de Servicios 

rl 4. Re~ta el criex:o "'A~con,. 
base d ~ rtrcnsfenble 

5. Remite a la 
Adni~ tración del 

Canpv$ <nexo ·'A .. Y pa;e 
r.rcr,sferibl-e poo sv 

OJ1otü odón. 

Administración del Campus 

7. Coteja 6 <'.rteXO "A
contra el ')xi;e 
in1rarc;fe ri:ile:: 

1 
a. Meckriteo ticio 

remite a la Oirecd ónde 
~.p,ara 

a .Jtoru!=:ldór.. el pase 
inl"a ni:ferible y el cnexo 

13. Recloeofieiodea'-'ori,ocóónl 1 

r-+----~ 
~ 

í 
14. A\oisaa1 1rctx:¡o::brse 
p-esentepo-a recizcrei 
tratc:rnienlo OJtoriza cb~ 

.L 
15. Realizo y conciJte los 

tratanienfo$. 

-1 -- l 7. Entrega al 1rdx:jador el 
"l>ase in1rarl5feril:::fe'"y recbode 

16. RemtealaA~troción ha'ioraiospcraq..,e se presente 
del Ccrrpus el pase _j H O"lie el :od::>nfÓfogo . , 

int'a n¡:ferit:»e y recix:, de corlratado pera \.doroaon 
h ono rcrios correspondente W"ld . 

18. Recaba del trabqodor la 
Wma de c onk>nl'»dad en el 

reverso d,el reci:>o de 
h<::nOl'"<rios 

19. Re'olisok-s lrd:x:lt<>s 
red a:::1005 

20. COfYlY"'licoporescritoola 
Achriistración del C<rnpVS 

i 

~~~~¡~\~ ~~s. ~ 

1 

21 . Rec ibe e$Cl"Ílocle 
conclV$iót) salis#actoria de 

H ''""'°' 
-· 

1 
22 Bctx>ro el cnexo ·li-. 
rrismo qve jvrlo con d 

-pae inTa ffierit:le " y reci:>o 

~r=":-~~~~i --1 
a.Jlorizodónde pago. 

1 
27. fealixl el pego al 

<Xbr.tólogo e<:ntrd <X» 

J. 
28. ArchM::l pó~zo de egresos. 

o:;t..ntordO e! c:r.exo ··& ·: 
~··y recibo de h-onc-raios. 

J. 

( AN ) 

Dirección de Finanzas 

9 . Re\.1sa el0"1exo ·:A·· 
trrna-"'ldo deo;tomodo, 
aernp-e y evo-do haya 

d spotibkbd 
pre$t..p.JeSfd. 

23. Arma de o.,,forizodo el 
O"leXO ·t,·· regre:Knd::>lo 

medonte okio a lo 
Actnini:itro::iór.del CCf"TPJ$. 

)A"ltocor.et ·~e 
in\-"anifert:ile ··y recibo de 

hOnora-ios 

J. 
2-4. ir.stvye medcnte oficio 

d Depto. de TesoreríQ. a 
efecto de a'<TIS fetir los 

reo.ir"$•$ pren.puestoles a 1-M 
C<:rrp_,,s, pa-a q..>e e stos 

redicen los pagos 
correspondenles. 

Tesorería 

l 
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Instructivo de requisito anexo “A” 

 

 

Folio: colocar número consecutivo.  

 

U.B.P.P.: clave de la unidad administratival a la que será cargado el gasto. 

 

Programa: clave del programa al cual será cargado el gasto. 

 

Sub programa: calve del subprograma al que será cargado el gasto. 

 

Proyecto: clave del proyecto al cual será cargado el gasto. 

 

Partida: clave de lar partida presupuestal que será afectada. 

 

Importe: costo en pesos y moneda nacional. 

 

N° de empleado: número del empleado que recibirá la prestación. 

 

Nombre del trabajador:  nombre completo del trabajador que recibirá la 

prestación. 

 

Nombre del beneficiario: nombre del familiar del trabajador que recibirá la 

prestación. 

Parentesco: en su caso, precisar el parentesco de la persona que recibirá la 

prestación con el trabajador. 

 

  

Tipo de trabajador: académico sindicalizado o no sindicalizado; de confianza 

operativo o administrativo sindicalizado o sindicalizado. 

 

Tipo de servicio: anteojos, aparatos ortopédicos, auditivos, prótesis o sillas de 

ruedas. 
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DD/MM/AA

FOLIO UBPP PGMA SP PY PARTIDA IMPORTE N° EMP NOMBRE DEL TRABAJADOR NOMBRE DEL BENEFICIARIO PARENTESCO TIPO DE TRABAJADOR TIPO DE SERVICIO

TOTAL: $

Cabe mencionar que estos gastos se encuentran considerados en el contrato # ()

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIO:

COLEGIO DE POSTGRADUADOS
Institucion de Enseñanza e Investigación en Cíencias Agricolas

CAMPECHE-CORDOBA-MONTECILLO-PUEBLA-SAN LUIS-TABASCO-VERACRUZ

ANEXO "A"

SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA
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Instructivo de requisito anexo “B” 

 

 

U.B.P.P.: Citar el nombre de la Unidad Administrativa de adscripción del 

trabajador. 

 

Inicio de la autorización: número de folio de autorización. 

 

N° de empleado:  número del trabajador que recibirá la prestación. 

 

Nombre del trabajador: nombre completo del trabajador que recibirá la 

prestación. 

 

Tipo de trabajador: académico sindicalizado o no sindicalizado; de confianza 

operativo o administrativo sindicalizado o sindicalizado. 

 

Parentesco: en su caso, precisar el parentesco de la persona que recibirá la 

prestación con el trabajador. 

 

Tipo de servicio: anteojos, aparatos ortopédicos, auditivos, prótesis o sillas de 

ruedas. 

 

Monto:  considerar en pesos y moneda nacional el costo del Servicio 

 

Retención: monto de la retención en pesos y moneda nacional. 

 

Neto a pagar: monto neto a pagar en pesos y moneda nacional  

 

Prestador de servicio: nombre del prestador de servicios o casa comercial que 

realizó los trabajos. 
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TIPO DE TRABAJADOR PARENTESCO TIPO DE SERVICIO MONTO RETENCION NETO A PAGAR

TOTALES : -$      -$       -$              

U.B.P.P.

PROGRAMA

SUBPROGRAMA

PROYECTO

PARTIDA

NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIO:

Cabe mencionar que estos gastos se encuentran considerados en el contrato # ()
INICIO DE 

AUTORIZACION
N° EMP NOMBRE DEL TRABAJADOR

COLEGIO DE POSTGRADUADOS
Institucion de Enseñanza e Investigación en Cíencias Agricolas

CAMPECHE-CORDOBA-MONTECILLO-PUEBLA-SAN LUIS-TABASCO-VERACRUZ

UBPP:

ANEXO "B"

@) __ _ 

1 1 1 
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FOLIO

N°

Fecha de entrega al usuario:

ENTREGA

Nota: El presente formato tendra vigencia de 30 dias a partir de esta fecha para su asistencia al ISSSTE y la 

entrega con el medico subrogado

CLAVE FIRMA

Fecha de entrega con el subrogado:

DESCRIPCION
Se autoriza el pase al servicio de optometra subrogado:

NOMBRE DEL MEDICO DEL ISSSTE

Edad:

Fecha de revision en el issste:

Numero de Empleado:

Nombre de Empleado:

Categoria:

Reg. Fed. Contr.:

Nombre del Beneficiario:

Parentesco:

PASE INTRANSFERIBLE

COLEGIO DE POSTGRADUADOS
Institucion de Enseñanza e Investigación en Cíencias Agricolas

CAMPECHE-CORDOBA-MONTECILLO-PUEBLA-SAN LUIS-TABASCO-VERACRUZ

ANEXO "C"

Montecillo, Texcoco, Edo. De Mexicoa __________del 200__________

 

1 

I I 
I I 

f f f f 

1 1 1 1 

t 1 

+ 

T + 
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DEFINICIONES 

 

Además de lo establecido en las leyes, reglamentos y demás instrumentos 

normativos aplicables, para los efectos del presente documento se entenderá 

por: 

1. ADMINISTRACIÓN CENTRAL.  Las áreas  

 

2. ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LOS CAMPUS. Áreas en los Campus que se 

encargan de llevar el control financiero y administrativo de los gastos 

originados por el concepto de “prótesis”. 

 

3. COLEGIO DE POSTGRADUADOS. También citado como  Colpos, Colegio o 

CP 

 

4. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. Documento que regula la relación 

laboral entre el Colegio de Postgraduados y sus respectivos trabajadores 

 

5. ISSSTE. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 

 

6. IVA.  Impuesto al Valor Agregado 

 

7. ISR.  Impuesto Sobre la Renta. 

 

8. PASES INTRANSFERIBLES. Anexo “C” formato personalizado que se entrega 

al trabajador para iniciar el tratamiento. 

 

9. PROTESIS. Anteojos, aparatos ortopédicos, auditivos, prótesis dentales o de 

cualquier tipo y sillas de ruedas. 

 

10. SIACOP. Sindicato Independiente de Trabajadores Académicos del 

Colegio de Postgraduados. 

 

11. SINTCOP. Sindicato Independiente de Trabajadores de el Colegio de 

Postgraduados. 

 

12. TRABAJADOR ACADÉMICO. Trabajador del Colegio que realiza actividades 

de docencia, investigación y vinculación a través del contrato individual 

de trabajo, debidamente requisitado. 
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13. TRABAJADOR ADMINISTRATIVO. Trabajador del Colegio que presta sus 

servicios por medio del contrato individual de trabajo, debidamente 

requisitado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


